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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DEL	29	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que se corrió traslado de la 
liquidación aportada por el ejecutante y la parte ejecutada guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío. 25 de noviembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  630014003005-2021-00187-00 

 
Con fundamento en el artículo 448 del C.G.P., y considerando que se ajusta al ordenamiento 
jurídico, el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada hasta el 
21/02/2022, por un valor de $21.290.964,97 de los cuales $15.635.772,00 corresponden a 
capital, $454.449,00 a intereses corrientes y $5.200.743,97 a intereses de mora, más las costas 
del proceso por $ 939.600,00 
 
Gran total $22.230.564,97 

 
NOTIFÍQUESE 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
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